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nesotucór nou¡iltsrRATtvA

ciudad de Méx¡co, a 2 tJ JUN 20tg

La Subprocuradurfa de Ordenam¡ento Terdtorial de la Prccuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Tenitoriál a h Ciudad de México, con fundamento en los artfculos 5 traccionee I y Xl, 6 fracción lV 15

BIS 4 fracciones I y X, 21,27 fiacaón lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuradurfa
Ambi€ntal y del Oráenamiento Teritorial a la Ciudad de México, 4 fracción lV 52 fracción I, y 96
primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el exped¡onte
irúmero PAOT-2O1 +¿Se§Of-t 26, relacionado con la denunc¡a pre6entada ante este Organismo

descentral¡zado, emit€ la present€ Resolución considersndo los sigu¡entes:

meiJiante Acuerdo de Echa 01 de febrero de 2019

AilTECEDEI{TES

Con fecha 24 de enero de 2019, una persona que en apego al artlculo 186 de la Ley de Transparonc¡a
y Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas la Ciudad de México, ejer«iÓ su derecho a

áolicitar ta confidencialidad de sús. datos personales donunc¡ó arite esta lnstituc¡ón, materia de
publicidad eferior por la instalación de un anuncio adosado en el ¡nmu€ble ubicado en Avenida

insurgentes Sur número 3OO, colonia Roma Norte, Alcaldfa Cuauhtémoc; la cual fue admit¡da
\\

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron r€conoc¡m¡entos de hechos y sB ¡nfomó a

i" p"rson" denunc¡ante sobre dióhas d¡ligencias, en términos de los arttculo§ 5 fraccltn Vl' 15 BIS 4'

zs'tracc¡ones l, lll, lv v vll, vlll y ti ae la Ley Orgán¡ca de la Procuradurfa Ambiental y d€l

Ordenam¡ento Tenitorial de la Ciudad de México, asl como 85 de su Reglamentq'---

AilALlstS Y VALORACóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIOilES JUR¡DICAS APUCABLES

En el presente expediente, se anal¡zó la normatividad apl¡cabl€ a la materia de publicidad exbrior'

como es la Ley de Publ¡c¡dad Exter¡or para la C¡udad de México'

En este sentido, de los hechos donunciado§, las pruebas recabadas y la nomatividad aplicable' se

ordenará el retiro del anuncio a su costo.

l.- En mator¡a de publlcidad exterior

Durante el reconoc¡m¡ento de hecfros realizado por peBonal adscrito a e§ta Entidad en inmueble

,U¡á¿o 
"n 

Aven¡da lnsurgentes Sur número 300, colonia Roma Norte, Alcaldis Cuauhtémoc' se

;""t tit ñ ánrnc¡o prOicñario, adosado al muro del costado norte del inmueble investigado' --

De conform¡dad con Ley de Publ¡c¡dad Exterior de la Ciudad de México, en su art¡culo 69 establece

oue las Dersonas ffs¡cas y morales sólo podrán real¡zar la instalaciÓn de anunc¡os en las ubicaciones

lri"iáááJp"i-rá-secátarla ylo Rutórioad del Espacio Prlblico de la ciudad de México para

reuO¡cac¡On, 
'de 

anuncios ya seá autosoportados o adheridos a muros ciegos, detÍendo tram¡tiar la

Liün"iá jrp"O¡dá por la'Sec¡etaría, en caso conrario no se emitirá la L¡cenc¡a respectiva y se

Al respecto de las gest¡ones real¡zadas por esta Entidaql la D¡rección General de Asuntos Jurldicos

¿éiá-§áóáarla debesanolb Úroano y Vivienda de la Ciudad de México irifomó que dicho anuncio
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por un Director Reóponsable de Obra. No ob§tante, dicha Dirección
lnstituto de Veriñcac¡ón Administrativa de la Ciudad de México,
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General hará de conoc¡miento al
a ebcto de prac'ticar visita de
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o
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no se encuentra inscrito en el Padrón Oficial de Anuncios SujetG al R€ordenamiento de la Public¡dad

Eferior del entonces Distrito Federal, y por consecuente no cuenta con licencia ni dictamen emltido

a la Ley de Public¡dad Exterior y su Reglamento para la Ciudad de México.

Aunado a lo anGrior, sol¡citó mediante oficio PAOT-05-300/300-1871-2019 de fecha 06 de mazo de
2019, al lnstitr¡to de Vedñcación Adm¡nbhativa de la Ciudad de Méico r€alizar las acciones de
verificación en materia de anuncios en el inmueble ubicado en Avenida lnsurgerites Sur número 300,

colonia Roma Norte, Alcaldle Cuauhtémoc, toda vez que no cuenta con permi6o, l¡cenc¡a o
autorización temporel rel,ocable para su instalac¡ón e imponga las medidas y sanciones procedorite§.

En virtud de lo anterior, el anuncio publ¡citario, adosado al muro del inmueble uticedo en Avenida
lnsurgentes Sur número 300, colonia Roma Norte, Alcaldla Cuauhtémoc, no cuenta con perm¡so,

revocable para su instalac¡ón, por parte de la Dirección General de
a de Desanollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México.

licenc¡a o autorizac¡ón temporal
Asuntos Juríd¡cos de la Secretarf

Pór último, coÍesponde al lnstituto de Verificac¡ón Administrativa d€ la C¡udad d€ México realizar
acciones de verilicación en materia de anunc¡os al inmueble uucado en Aven¡da lmurgentes

las
Sur

nrlmero 300, colonia
licencia o auto¡ización

Roma Norte, Alcaldfa Cuauhtémoc, toda veiz que no cuenta con permiso,
su instalación e imponga las medidas y sanciones

procedentes, lo gue esta Entidad solicitó mediante oficio PAOT-0$30O300-1871-20Í9 de fecha (E

de mar¿o de 2019.

Cabe señalar que el esü.¡dio de los hechos donunciados, y la valorac¡ón de las pruebas que existen
6n ol exped¡enE €n el que se actúa, se real¡za de confomidad con los artlculos 21 segundo pánafo y
30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuradurla Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la
de México, 85 fracción X y 89 primer pánafo del Reglamento de la Ley Orgán¡ca c¡tada, y 327
fracción ll y zl03 del de Civiles para la C¡udad de México, de aplicación
supletoria.

RESULTADO DE LA ¡I{VESTIGACóN

1. Durante el reconocimiento de hechos real¡zado por personal adscrito a esta Entidad en
¡nmueble uticado en Avenida lnsurgentes Sur nrlmero 300, colonia Roma Norte, Alcaldfa

se constató un anuncio publicitario, adosado al muro d€l cGtado norte del
inmueble inwst¡gado.

2. De confomidad con Ley de Publicidad E)derior de la C¡udad de México, en su artlculo 69
establece que las personas ffsicas y moñales sólo podrán rEalizar la ¡nstalac¡ón de anuncios
en las ub¡cacion6 autorizadas por la Secretarfa y/o Autoridad del Espac¡o Públ¡co de la
Ciudad de México para reubicación, de anuncios ya sea autosoportados o adheridos a muros
ciegos, detiendo bamitiar la Licencia expedida por la Secretarfa, en caso confario no se
emitirá la Licencia respectiva y se ordenerá el retiro del anuncio a su costo.

3. La D¡rección General de Asuntos Jurldicos de la SecrBtaría de Desanollo Urbano y Vivienda
de la
Oficial

de México ¡ñfomó que dicho anuncio no se encuentra inscrito en el Padrón

Medellín 2O2, piso 5, colonia Roma Norte, Alcaldfa Cuauhtémoc, C.P. 06700, C¡udad de Méx¡copaot.mx T. 5265 0780 ext 13330 y 13321
Pág¡na 2 de 3

de Anuncbs Sujetos al Reordenam¡ento de la Publicidad Exterior del entonces Disfito



@ "WffiBs§,t'H
PROCURADUR|A AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRIToRIAL DE LA ctuDAD oe uÉxlco
suBpRocuReouRía DE oRDENAMIENTo rERRlroR¡AL

EXPEDIENTE: PAOT-201 9456§0T-1 76

Federal, y por consecuente no cuenta con licencia ni dictamen emitido por un Director
Responsable de Obra. No obstante, dicha Dirección General hará de conocimiento al lnstituto
de Verificación Administrativa de !a Ciudad de México, a efecto de practicar visita de
verificación y se ser procedente, imponga las medidas de seguridad y las sanciones por
infracciones a la Ley de Publicidad Exterior y su Reglamento para la Ciudad de México.

4. Conesponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México realizar las

acciones de verificación en materia de anuncios al inmueble ubicado en Avenida lnsurgentes
Sur número 300, colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, toda vez que no cuenta con
permiso, licencia o autorización temporal revocable para su instalación e imponga las medidas
y sanciones procedentes, lo que esta Entidad solicitó mediante oficio PAOT-0S300/300-1871-
2019 de fecha 06 de marzo de 2019.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
. investigación y al estudio de tos documentos que integran el expediente en elque se acttla, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artfculos citados en el primer pánafo de este
instrumento es de resolverse y se: ----_ --;-----

RESUELVE

PRltlERO. - Téngase por concluido e! expediente en el que se act¡ia, de conformidad con lo previsto

,en el artículo 27 tracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento
Tenitoria! de la Ciudad de México.----
SEGUNDO.- Notiflquese la presente Resolución a la persona denunciante y al lnstituto de Verificación
Administrativa ambos de la Ciudad de México, para los efectos precisados en el apartado que

antecede.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
Tenitorialde la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México. ----

Medeltín 2O2, piso 5, colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C,P. 06700, Ciudad de México
paot.mx T.5265 O78O ext 13330 y 13321

Página 3 de 3

tl


